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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ]VUNICIPAL N'1 70.2026.GI\¡-MDCC

Cerrc Colofdo,18de mer¿o de 2026

vtst0:

El Inlorme N'774-2026-MDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logíslica y Abaslecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artículo 194'de la Conslilución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de
, promolores del desarrollo local lienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus

gozan de aulonomia adminislrativa, politica y económica en los asuntos de su compelencia;

I Que, el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de [/unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica
del PerÚ establece para las municlpalidades radica en la lacullad de ejercer actos de gob erno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo juridico;
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Que con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisilo
prev¡o para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documento que acredile la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuenfa previsto en el articulo 54" del Reglamento de la cilada tey;

Que, conforme al artícülo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlraiaciones Públicas'aprobada por el
oecrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedjmientos de selección compelilivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (... ) b) Comité: conformado por tres inlegfantes de tos cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento técnico yio experiencia con el objeto de contralación";

Que, as¡mismo, el articulo 59' del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguiente:'59.'1 Laautoridad de la gestión administrativa
designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités, Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulares, tomando su lugar en
adelanle. En dicho caso, la autor¡dad de la gestión adminislraliva evalúa el molivo de la ausencia del tilular a efeclos de determiñar su
responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el lnforme N'774-2026-tulDCC/GAF-SGLA de fecha 18 de marzo de 2026, suscrito por el Sub cerente de Logislica
y Abastecimientos, solicita la conformación del comilé de selección Licitación Pública Abreviada N' 009-2026-l\¡DCC-1 para la 'Adautsición
de Uliles de Aseo y Similares para el Personal, Bajo el Régimen Laboral del D. Leg, 728, y D. Leg. 276 de ta t\¡unrclpatrdad Disrrital de Cerro
Colorado, Arequipa, Arequipa"; ello sustentado en el Requerimiento N' 1019-1034-1049-1115-1010-1006-'1004-1262-1338-1017-1040-
1079' 1095- 1 073-970-952"968 de las diferentes áreas de la Enlidad, quienes solicitan la contralación para la adquisición de úliles de aseo
y similafes, a favés de un procedimiento de selección corespondiente

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación conlentoa en
el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones de la
Enlidad, es necesario conformar el mmilé de selección Licitació¡ Pública Abreviada N' 009-2026-l!!DCc-1 oara la'Adouisición de útites
de Aseo y Similares para el Personal, Baio el Régimen Laboraldel D. Leg .728,y D.Leg.276 de la Municipalidad Distritalde Cerro Cororaoo,
Arequipa, Arequipa"; ello suslentado en el Requerimienlo N' 1019-1034-1049,1 1 15-1010-1006-1004-1262,1338-1017-1040-1079-109S-
1073-970-952-968 de las diferentes áreas de la Enlidad, quienes solicitan la contratación para la adquisición de útiles de aseo y simitares,
conforme a lo suslenlado en los párrafos precedentes:

Que, el correclo desempeño lecnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldia N"004-2024-[,4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡uniclpal y otros funcionarios, declarando en su artlculo pfimefo, numeral
15, delegar a Gefente l!¡unicipal la atribuclón de; 'Designar comités de selección para procedlmienlos de seleccióni asimismo disponer la
remoción y modificación de sus inlegrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuenlra
facullado de emit r pronunciamiento respeclo al expediente de vislo, en ese senlidol
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SE RESUETVE

ARÍICULO PRI[/ER0.- CONFORMAR el Comilé de Selec¡ión del Procedim¡ento de Selección Licitación Pública Abreviada N' 009-2026-
l\,!DCC-'l para la "Adquisic¡ón de Uliles de Aseo y Similares para el Personal, Bajo el Regimen Laboral del D. Leg. 728, y D. Leg. 276 de la
Munic¡palidad D¡slritalde Cerro Colorado, Arequipa, Arequipa'i confome a lo sustenlado en la parte considerativa y documenlación oorame
de la presente Resolución; deb¡endo quedar integrado de la sigu¡ente manera:

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selecc¡ón aclúen en eslricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su
Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación objetiva basado en la verdad materlal,
garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios.
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